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4.26  AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DEMOCRACIA 
XXI 
 
 
El día 11 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Democracia XXI entregó en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003 según lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.26.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio número 
STCFRPAP/522/04, de fecha 4 de mayo de 2004 recibido por la 
agrupación el 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación Política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria de soporte de dichos 
registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4,  
38, párrafo 1, inciso k); 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2004, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
1. “Formato ‘IA-APN’, Informe Anual, que contiene el informe anual 

sobre el origen y destino de los recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio 2003 (…). 
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2. Formato ‘IA-1-APN’, que contiene detalle de montos aportados por 

asociados y simpatizantes de nuestra Agrupación, 
correspondientes al ejercicio 2003, mismo que incluye el formato 
anexo del formato ‘IA-1-APN’. (…) 

 
3. Formato ‘IA-2-APN’, que contiene el detalle de ingresos obtenidos 

por autofinanciamiento de nuestra Agrupación, correspondiente al 
ejercicio 2003.(…). 

 
4. Formato ‘IA-3-APN’, que contiene el informe, detalle de ingresos 

obtenidos por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos  de 
nuestra Agrupación, correspondiente al ejercicio 2003.(…) 

 
5. Formato ‘CF-RAF- APN’, que contiene el control  de folios de 

recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo, 
expedidos por nuestra Agrupación, durante el año 2003.(…) 

 
6. Formato ‘CF-RAS- APN’, que contiene el control de folios de 

recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, 
expedidos por nuestra Agrupación, durante el año 2003. (…). 

 
7. Formato ‘CE-AUTO- APN’, que contiene el control de eventos de 

autofinanciamiento de nuestra Agrupación, durante el año 2003.(…) 
 
8. Formato ‘CF-REPAP-APN’, que contiene el control de folios de 

recibos de reconocimientos por actividades políticas expedidos  por 
nuestra Agrupación durante el año 2003. (…) 

 
9. Estados de cuenta bancarios originales de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2003, que incluyen las conciliaciones bancarias de 
esos mismos periodos.(…) 

 
10. Estados de cuenta de inversiones originales de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2003, que incluyen las conciliaciones de 
inversiones de esos mismos periodos.(…) 
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11. Balanzas de comprobación correspondientes a los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2003, a último nivel.(…) 

 
12. Balanza de comprobación correspondiente al mes de diciembre de 

2003, a último nivel.(…) 
 
13. Inventario Físico de nuestro activo fijo al 31 de diciembre de 

2003.(…) 
 
14. Integración detallada de los pasivos con cargo a nuestra 

Agrupación durante el ejercicio de 2003.(…) 
 
15. Auxiliares de ingresos de financiamiento público y privado, del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2003, a último nivel.(…) 
 
16. Auxiliares de egresos de nuestra operación ordinaria, así como de 

actividades específicas, correspondientes a las actividades 
Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación 
Socioeconómica y Política, del ejercicio 2003, a último nivel.(…) 

 
17. Auxiliar contable de las cuentas de Bancos e Inversiones del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2003, a último nivel.(…) 
 
18. Auxiliar contable de las cuentas de Activo Fijo, Proveedores y 

Acreedores, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, a último 
nivel.(…) 

 
19. Kardex de almacén que contiene los movimientos de entradas, 

salidas y existencias, así como los vales que amparan los 
movimientos realizados en el mismo, correspondientes a nuestras 
actividades Editoriales.(…) 

 
20. Tres carpetas que contienen toda la documentación comprobatoria 

original de los ingresos y egresos con sus respectivas pólizas de 
ingresos y diario(…)”. 

 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
número STCFRPAP/439/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por 



 

          4

la agrupación el día 11 de mayo de 2004, nombró al C. P. José Luis 
Puente Canchola como personal comisionado para realizar la revisión 
a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos el día 12 
de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.26.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
un monto de $1,487,592.95, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $5,887.66 0.40
2. Financiamiento Público  1,476,517.19 99.25
3. Financiamiento por Asociados y         

Simpatizantes 
 0.00 

      Efectivo $0.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 5,188.10 0.35

Total de Ingresos  $1,487,592.95 100.00
 
Mediante oficio número STCFRPAP/1048/04 (Anexo 3) de fecha 18 
de agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referente al rubro de 
Ingresos. Derivado de las observaciones realizadas, mediante escrito 
de fecha 30 de agosto de 2004 (Anexo 4), la agrupación presentó una 
nueva versión del Informe Anual, (Anexo 1) que en la parte relativa a 
Ingresos no presentó modificación alguna.  
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
Ingresos reportados, y determinó que la documentación que los 
ampara, está apegada a las normas aplicables y cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de la materia. 
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4.26.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $1,330,339.30, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
  $395,584.12 29.74

 Gastos por Actividades Específicas   934,755.18 70.26
 Educación y Capacitación Política $530,842.89   
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
 Tareas Editoriales  403,912.29   
B) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00  
TOTAL $1,330,339.30 100.00
 
Mediante oficio número STCFRPAP/1048/04 (Anexo 3) de fecha 18 
de agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se 
le solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
referentes al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la agrupación modificó su informe, disminuyéndolo por 
un importe de $162,328.27,  en dicho  rubro. Asimismo proporcionó la 
documentación solicitada.  
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2004, 
(Anexo 4) la agrupación presentó una nueva versión del Informe 
Anual, (Anexo 1) que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
 $318,100.85 27.23

 Gastos por Actividades Específicas  850,000.18 72.77
 Educación y Capacitación Política $530,842.89  
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales  319,157.29  
B) Aportaciones a Campañas Políticas    
TOTAL $1,168,101.03 100.00
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Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que a continuación se señala: 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, subcuentas 
“Sueldos” y “Honorarios y Servicios Profesionales”, no se localizaron 
registros de pagos por la prestación de servicios del personal que 
integra el órgano directivo a nivel nacional de la agrupación, 
reportados al Instituto Federal Electoral, específicamente a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señalan las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
C. Luis Priego Ortiz Presidente 
C. Víctor Manuel Viruela Muñiz  Secretario General 
C. Mauricio López Velázquez  Secretario Técnico 
C. Jorge Hernández Magaña Secretario Tesorero 
C. Lorena Beauregard de los Santos Secretaria de Acción Política  
C. Rafael Martínez Escamilla Secretario de Organización 
C. Juan Carlos Pager Ruiz Secretario de Comunicación Social 
C. Arturo González González Salaz Secretario de Coordinación Editorial 
C. Eric Medrano viruela Secretario de la Juventud 
C. Tonatiuh Alvarado Santos Secretario de Capacitación Política 
C. Josué Romero Sánchez Secretario de Vinculación Ciudadana 
C. Silvestre Flores de los Santos  Secretario de Estudios Políticos 
C. Enrique González Tiburcio Secretario de Estudios Económicos 
C. Luis Pérez Cruz Secretario de Estudios Sociales 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneró a las personas en comento, asimismo, que 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y de los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y el artículo 
49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II del mismo ordenamiento, así 
como los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio número STCFRPAP/1048/04 de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escrito, de fecha 30 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…). Al respecto hago las siguientes precisiones, las personas que 
aparecen detalladas en su relación ya no corresponden en la mayoría 
de los casos a las personas que desempeñan dichos cargos, sobre 
esos cambios hicimos del conocimiento con anterioridad al IFE. En 
relación con la falta de pagos por servicios otorgados del personal que 
integra nuestro Comité Ejecutivo Nacional, le informo que en virtud de 
carecer de presupuesto no hemos podido realizar más pagos por esos 
servicios de los que ya se devengan”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal 
razón, la observación se consideró subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA OPERACIONES 
CON FECHA 

José Ángel Reyes Hernández STCPPPR/141/04 
 

2 $19,550.00 El servicio de mensajería indicó 
que la dirección es incompleta 

José Esteban Flores Olvera STCPPPR /143/04 
 

34 46,835.00  

Luis Manuel León Silva STCPPPR /144/04 
 

19 295,596.00 9-02-04 

TOTAL   $361,981.00  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, el proveedor 
Luis Manuel León Silva, confirmó haber efectuado las operaciones 
citadas con la agrupación. 
 
Por lo que se refiere al proveedor José Esteban Flores Olvera, hasta el 
momento de la elaboración del presente dictamen no ha dado 
contestación al oficio correspondiente.  
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En relación con el proveedor José Ángel Reyes Hernández, no fue 
posible entregar el oficio de circularización, en virtud de las causas 
señaladas en el cuadro que antecede. En consecuencia, mediante 
oficio número STCFRPAP/1096/04 (Anexo 5) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se solicitó 
que presentara varios documentos del citado proveedor. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 34 párrafo 4 y 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales antes citados; así como los artículos 14.2, 14.3 y 14.8 del 
Reglamento de la materia; en relación con el boletín 3060 “Evidencia 
Comprobatoria”, párrafos 1, 13, 14, 15 y 18 de las Normas y 
procedimientos de Auditoría, edición 23, publicados por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha  30 de agosto de 2004, 
(Anexo 6) la agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“…Al respecto anexo a la presente, envío la documentación solicitada 
correspondiente a: 
 
1.- Copia del formato R-1 Formulario de Registro, donde se establece 
el domicilio completo del Proveedor en cuestión. 
 
2.- Copia de la cédula de identificación fiscal impresa del proveedor. 
 
3.- Escrito en hoja membreteada del proveedor donde especifica los 
datos relacionados con su domicilio y su persona”. 

 
De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, 
se determinó que la observación quedó subsanada. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Democracia XXI presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 



 

          9

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe 
Anual, se revisó un importe de $1,487,592.95 que equivale al 
100%, encontrándose que la documentación que lo ampara 
(depósitos en cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, y 
pólizas de ingresos) está apegada a las normas aplicables y 
cumple con los requisitos establecidos, además de que su registro 
contable es adecuado.  

 
3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $2,907.54, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo 
ejercicio.  

 
4. Del total de los Egresos reportados por la agrupación se revisó un 

importe de $1,168,101.03, que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación que lo ampara corresponde a (facturas, 
recibos de honorarios, recibos por pago de servicios telefónicos, 
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada 
a las normas aplicables y cumple con los requisitos establecidos.  

 
5. La agrupación política reportó Ingresos por un importe total de 

$1,487,592.95 y Egresos por un monto de $1,168,101.03 por lo que 
su saldo final importa una cantidad de $319,491.92. 
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